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 Fecha: 3 de marzo de 2025. 

 

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 

 

1. Elección de Francisco José Collado Montero, Vicedecano de Infraestructuras y Sostenibilidad de la 

Facultad de Belals Artes, como Secretario de la Comisión de Infraestructuras y Sostenibilidad de la 

Facultad de Bellas Artes. 

 

2. Aprobación de las Actas de las sesiones de la Comisión de Infraestructuras y Sostenibilidad de la 

Facultad de Bellas Artes siguientes: Comisión ordinaria de 8 de octubre de 2024, Comisión 

extraordinaria del 11 de noviembre de 2024 y Comisión extraordinaria del 14 de enero de 2025.  

 

3. Solicitud del Proyecto Estratégico propuesto por el Dpto. de Escultura, denominado “Mejora de 

espacios docentes e investigadores de Metales y Fundición. Seguridad y salud de los usuarios y 

gestión de residuos, optimizando el concepto de sostenibilidad universitaria”, por importe de 

27.405,29 €. En caso de concesión, el 25 % sería cofinanciado por la Facultad y el Dpto. de Escultura, 

al 50 %, a abonar en 2 anualidades (2025 y 2026). El 75 % restante sería asumido por el Vicerrectorado 

de Infraestructuras y Sostenibilidad. 

ACUERDOS DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES  
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